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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04606/INFOEM/IP/RR/2025 y 04615/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX
[bookmark: _GoBack]XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a las solicitudes de acceso a la información pública 00248/TEOLOYU/IP/2025 y 00207/TEOLOYU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210123979]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210123980]I. Presentación de la solicitud de información

El trece y veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00248/TEOLOYU/IP/2025
	 Reglamento del saimex artículo 1, 3 y5 constitución política de los Estados Unidos Méxicanos 6, y 8 Ley de acceso a la información pública 3, 5 , y 14 ley federal de transparencia y acceso a la información pública 1, 3, y 13 Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, solicito cantidad de personas que reciben un beneficio de un recurso económico por parte de estado o municipio cantidad de escuelas apoyadas por pintar o otros insumos así mismo que solicito cantidad total de canastas básicas entregadas y becas del gobierno así como el padrón de proveedores que venden al ayuntamiento de Teoloyuca así como los contratos de adquisición superior a los 10 mil pesos así como las comprobación de cada una de las adquisiciones la información es clara y consisa el ayuntamiento de Teoloyucan sujetos obligado a proporcionar dicha información se niega a transparencia de las cuentas públicas por los que en recursos de revisión y ipomex se resuelva favorablemente dicha negativa y se sanciones correctamente se llevan acabo conforme marca la ley, “(Sic.)

	00207/TEOLOYU/IP/2025
	Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, solicito cantidad de personas que reciben un beneficio de un recurso económico por parte de estado o municipio cantidad de escuelas apoyadas por pintar o otros insumos así mismo que solicito cantidad total de canastas básicas entregadas y becas del gobierno así como el padrón de proveedores que venden al ayuntamiento de Teoloyuca así como los contratos de adquisición superior a los 10 mil pesos así como las comprobación de cada una de las adquisiciones” (Sic.)



Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc189042479][bookmark: _Toc210123981]II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de acceso a la información 00207/TEOLOYU/IP/2025

El veinte de marzo de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de información previamente referida, en los términos similares siguientes: 
 
“…  Por lo que, tomando en cuenta que su solicitud inicial ciertamente es confusa y errónea, se le requiere para que haga las aclaraciones que permitan identificar cuál es la información de su interés y que se encuentre en posesión del sujeto obligado, lo que deberá hacer dentro de los diez días siguientes, en caso contrario se tendrá por no presentada.

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud que cumpla con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes en la materia, o bien, para que ejerza sus derechos en la vía que estime procedente.
…” 
 
[bookmark: _Toc189042480][bookmark: _Toc210123982]III. Contestación al requerimiento de aclaración de la solicitud de acceso a la información 00207/TEOLOYU/IP/2025
 
El veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Particular respondió al requerimiento de aclaración referido, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos similares siguientes: 
 
 “DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR 
Reglamento del saimex artículo 1, 3 y5 constitución política de los Estados Unidos Méxicanos 6, y 8 Ley de acceso a la información pública 3, 5 , y 14 ley federal de transparencia y acceso a la información pública 1, 3, y 13 Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, solicito cantidad de personas que reciben un beneficio de un recurso económico por parte de estado o municipio cantidad de escuelas apoyadas por pintar o otros insumos así mismo que solicito cantidad total de canastas básicas entregadas y becas del gobierno así como el padrón de proveedores que venden al ayuntamiento de Teoloyuca así como los contratos de adquisición superior a los 10 mil pesos así como las comprobación de cada una de las adquisiciones la información es clara y consisa el ayuntamiento de Teoloyucan sujetos obligado a proporcionar dicha información se niega a transparencia de las cuentas públicas por los que en recursos de revisión y ipomex se resuelva favorablemente dicha negativa y se sanciones correctamente se llevan acabo conforme marca la ley” (Sic.)


[bookmark: _Toc210123983]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce y quince de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00248/TEOLOYU/IP/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/392/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Debido a que al analizar los elementos de su solicitud originaria, damos cuenta de que se trata de una consulta que no produce una expresión documental que forme parte de las obligaciones de transparencia, aunado a ello que conforme al párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia, no es obligación del sujeto obligado elaborar documentos ad hoc que impliquen el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante, como tampoco es obligación resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En consecuencia, en este acto se le comunica que su requerimiento se desecha por no actualizar la hipótesis que contempla el derecho de acceso a la información pública, en virtud de que no describe qué información pública o documento público solicita.
…”

	00207/TEOLOYU/IP/2025
	i. Oficio número DBS/AGSB/167/2025, del diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección de Bienestar Social y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“… En respuesta a la solicitud le comunicó que: el área que honorablemente represento, realiza gestión informativa sobre los programas sociales, solo personal autorizado accede a las plataformas de registro e incorporación a los mismos, por lo tanto, está área no cuenta con información estadística sobre el número de los beneficiados de dichos programas. Sin embargo, lo que puedo proporcionarle es información sobre el número de atenciones ciudadanas que hemos realizado del 1 de enero al 24 de marzo del año en curso que asciende a 5,243 (cinco mil doscientas cuarenta y tres) atenciones.
…”

ii. Padrón de proveedores 2025-2027, que contiene Nombre, denominación o razón social, RFC, actividad económica, domicilio fiscal, correo electrónico y nombre del representante legal.



[bookmark: _Toc210123984]V. Interposición del Recurso de Revisión

El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

Recurso de Revisión 04606/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
De acuerdo a lo que establece la ley la información no es clara ni concisa obligados a tratarse de información pública y recursos públicos” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En un ámbito de poder tener reconocimiento real de a dónde van a parar los recursos públicos y hacen estas solicitudes o hago esta solicitud en lo particular y se han enviado sistemáticamente en este sentido se nego la información no se me dio la información exacta como yo la requiero de lo que viene específica y no sé de qué forma quieren que se les envíe ya que están las sustente supuestamente en los artículos donde se tiene que dar el conocimiento de por qué se tiene que solicitar la información y por qué la estoy solicitando entonces solamente sería mi argumenta en lo que establece el artículo 12 y 24 y argumentan artículos que de verdad es una pena que los hay simex que se están enviando no tenía una respuesta concreta y adecuada y que habla de dos cosas del mal manejo de los recursos públicos pide la corrupción” (Sic.)

Recurso de Revisión 04615/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Negativa de la información ya que solicite se me transparentaron los recursos económicos que perciben bueno la cantidad de personas que reciben un beneficio económico y entre otras cosas que fueron específicas” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Las razones para transparentar los recursos públicos las adquisiciones en este caso fue en específico lo que se solicitó y saber que obran Y cómo obran todas las adquisiciones superiores a $10,000 o inferiores a $10,000 con la finalidad de saber cómo están adquiriendo y bajo qué régimen o qué términos legales están haciendo sus adquisiciones en el ámbito de su competencia está en tener los recursos públicos una hacienda sana las arcas de la municipalidad son precisamente para poder tener recursos y poder hacer diferentes obras pero también los documentos que obran dentro de la administración pública son de vital importancia para saber que están haciendo las cosas de forma adecuada y no están robando porque el robo y la corrupción laceran a esta sociedad y al gobierno y tenemos por lo que estoy viendo al negar la información a gente nefasta y corrupta dentro del gobierno pues tomo transparente los recursos públicos esto es lo que pido honestidad de los recursos públicos que se transparente así que solicitó las sanciones pertinentes y los recursos pertinentes a mi alcance legal para poder proceder conforme a la ley” (Sic.)

[bookmark: _Toc210123985]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 04606/INFOEM/IP/RR/2025 y 04615/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Ponentes José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	04606/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/530/2025, del catorce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

	04615/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/533/2025, del catorce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.



d) Vista del Informe Justificado. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
[bookmark: _Hlk182976945]
e) Acumulación de los asuntos. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el treinta de abril de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 04615/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 04606/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

f) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc210123986]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210123987]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210123988]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc210123989]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado y la inconformidad por parte del Recurrente, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Inconformidad

	00248/TEOLOYU/IP/2025
1. Número total de personas que reciben un beneficio de un recurso económico por parte del Ayuntamiento;

2. Número total de escuelas que recibieron apoyo para pintar u otros insumos;

3. Número total de canastas básicas entregadas y becas;

4. Padrón de proveedores;

5. Contratos de adquisición superior a los $10, 000.00 y factura. 


	A través de la Titular de la Unidad de Transparencia mencionó que la solicitud se trata de una consulta y no de un derecho de acceso a la información pues no produce una expresión documental que forme parte de las obligaciones de transparencia, por lo que, no es obligación del sujeto obligado elaborar documentos ad hoc que impliquen el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante.
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que no le entregaron la información solicitada, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	00207/TEOLOYU/IP/2025
1. Número total de personas que reciben un beneficio de un recurso económico por parte del Ayuntamiento;

2. Número total de escuelas que recibieron apoyo para pintar u otros insumos;

3. Número total de canastas básicas entregadas y becas;

4. Padrón de proveedores;

5. Contratos de adquisición superior a los $10, 000.00 y factura.

	i. A través de la Dirección de Bienestar Social menciono que no cuenta con información estadística sobre el número de los beneficiados de dichos programas, pues solo personal autorizado accede a las plataformas de registro e incorporación a los mismos, sin embargo, proporcionó información sobre el número de atenciones ciudadanas que realizó del 1 de enero al 24 de marzo del año en curso que asciende a 5,243 (cinco mil doscientas cuarenta y tres) atenciones.

ii. Padrón de proveedores 2025-2027, que contiene Nombre, denominación o razón social, RFC, actividad económica, domicilio fiscal, correo electrónico y nombre del representante legal.
	



Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210123990]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Programas de apoyos

Al respecto, conforme a la página de la Secretaría de Desarrollo Social, en su apartado Programas Sociales (consultada en la liga electrónica https://sedesem.edomex.gob.mx/programas_sociales), el Gobierno del Estado de México, tiene como propósito reducir la pobreza, marginación y vulnerabilidad de las personas, por medio de la ejecución de programas sociales que buscan reducir la pobreza alimentaria, apoyar a menores en condiciones de pobreza y combatir la marginación en comunidades de la entidad.

Asimismo, los artículos 3°, fracción III y 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, precisan que un programa de desarrollo social es la acción gubernamental, dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos; dichos programas podrán ser para lo siguiente:

· Educación;
· Salud;
· Generación, conservación y capacitación para el trabajo y aumento de competitividad;
· Alimentación, nutrición y abasto social;
· Vivienda;
· Superación de la pobreza, marginación y exclusión, y
· Obras de infraestructura social.

Además, el artículo 96 Duodecies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que, el Director de Desarrollo Social o equivalente se encargará de ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes.

Ahora bien, los artículos 3.2 y 3.46, del Código Reglamentario de Toluca, dos mil veinticinco, precisa que, para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la Presidenta o el Presidente Municipal se auxiliará de una Dirección General de Bienestar quien tendrá las funciones y atribuciones siguientes:

· Planear, impulsar y operar programas, proyectos y acciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social;

· Impulsar, supervisar, controlar y evaluar los programas en materia de asistencia social dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad del municipio;

· Coordinar con las instancias responsables del gobierno municipal, la ejecución de programas integrales de recreación, desarrollo social y económico, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte y desarrollo urbano, con miras a disminuir los factores que pueden generar conductas antisociales, y

· Coordinar las acciones que deriven de los convenios suscritos con el gobierno Federal y con el gobierno del Estado de México, cuyo objeto detente el desarrollo y bienestar social.

Padrón de Proveedores

Al respecto el artículo 2 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que el Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios, es la lista de carácter público en la que se registran en el Sistema COMPRAMEX los proveedores y prestadores de servicios que han acreditado cumplir con los requisitos establecidos por la Secretaría, con la finalidad de que se les permita en los procedimientos de adquisición omitir la presentación de los documentos relacionados con su información administrativa, legal y financiera, así como tener preferencia en las convocatorias que se realicen a procedimientos de invitación restringida.

En ese mismo orden de ideas los artículos, 20 y 21 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que los ayuntamientos operarán el catálogo de bienes y servicios y lo integrarán a fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, catalogo que deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de los ayuntamientos.

Contratos y Factura

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

En ese orden de ideas, por lo que hace al monto erogado, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, estableen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.

De este modo, de acuerdo a la naturaleza de información solicitada, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2025, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración, Presentación y Envió de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos. 

Ahora bien, los artículos 3.2, 3.19, 3.22, 3.40, 3.43 y 3.46, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, precisa que, para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal se auxiliará de una Tesorería Municipal, una Dirección General de Administración y una Dirección General de Bienestar, las cuales tendrán las funciones y atribuciones siguientes:

· Tesorería Municipal: 	A través de la Dirección de Egresos se encargará de coordinar la distribución de los recursos financieros del Ayuntamiento de Toluca, para el pago de las obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios, con base a la disposición de recursos y al flujo de efectivo. 
· Dirección General de Administración: A través de la Dirección de Recursos Materiales se encargará de elaborar los contratos de adquisición de los bienes y servicios y de arrendamiento, adquisición y enajenación de inmuebles de competencia municipal y mantener actualizado el padrón de proveedores; tomando en consideración, el tipo de bien y servicio que ofrece cada proveedor, este deberá cubrir los documentos y requisitos que establece la normatividad respectiva.
· Dirección General de Bienestar: Se encargará de planear, impulsar y operar programas, proyectos y acciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social.

Finalmente, cabe precisar que el Particular no señaló el periodo del cual solicitó la información por lo que se estará a lo establecido en el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/003/2019, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, donde menciona que, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Número total de personas que recibieron un beneficio de un recurso económico por parte del Ayuntamiento;
2. Número total de escuelas que recibieron apoyo para pintar u otros insumos;
3. Número total de canastas básicas entregadas y becas;
4. Contratos de adquisición superior a los $10, 000.00 y factura de pago, y
5. Padrón de proveedores vigente al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Titular de la Unidad de Transparencia y la Directora de Bienestar Social; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información a todas las áreas competentes para conocer de la información solicitada. Ahora bien, derivado de las respuestas es procedente analizar la información por Recurso de Revisión, conforme a lo siguiente:

Recurso de Revisión número 04606/INFOEM/IP/RR/2025

En respuesta como en Informe Justificado, la Titular de la Unidad de Transparencia mencionó que la solicitud se trata de una consulta y no de un derecho de acceso a la información pues no produce una expresión documental que forme parte de las obligaciones de transparencia, por lo que, no es obligación del sujeto obligado elaborar documentos ad hoc que impliquen el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; lo cual resulta incorrecto, pues si tienen elementos para identificar que se requieren documentos específicos con determinados datos, además de información estadística que puede obrar en sus archivos.

Situación que se robustece con el Criterio Orientador, con clave de control con número SO/016/2017, de la Segunda Época del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual precisa lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Conforme a lo anterior, se considera que toda vez que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto de los puntos que constituían un acceso a la información pública, y a consideración de este Instituto existían suficientes elementos para atender el requerimiento de información, pues por una parte mencionó los documentos específicos que requería y a través de una expresión documental se podrían identificar otros documentos, además de que, solicitó información estadística que debe obrar en sus archivos, por lo que, se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar la información solicitada.

Recurso de Revisión número 04615/INFOEM/IP/RR/2025

En respuesta, como en Informe Justificado, la Dirección de Bienestar Social mencionó que no cuenta con información estadística sobre el número de los beneficiados de dichos programas, pues solo personal autorizado accede a las plataformas de registro e incorporación a los mismos, sin embargo, proporcionó información sobre el número de atenciones ciudadanas que realizó del 1 de enero al 24 de marzo del año en curso que asciende a 5,243 (cinco mil doscientas cuarenta y tres) atenciones.

En ese sentido, cabe mencionar que, si la pretensión del Particular requiere información del Municipio y no de los niveles federales o estatales como lo refiere el Sujeto Obligado, además, la información entregada no corresponde con lo solicitado pues no pidió el número total de atenciones ciudadanas, por lo que, la respuesta entregada no se puede validar.

Por otra parte, adjuntó el Padrón de proveedores 2025-2027, que contiene nombre, denominación o razón social, RFC, actividad económica, domicilio fiscal, correo electrónico y nombre del representante legal, como se muestra a continuación:

[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

En ese contexto, se advierte que el Sujeto Obligado entrego la información solicitada tal y como obraba en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado entregó el padrón de proveedores vigente.

Finalmente, respecto a la información de canastas básicas, pintada de escuelas y contratos celebrados, el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento expreso; sobre el tema el artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá atender todos los puntos solicitados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no entrego la información solicitada, al omitir pronunciarse sobre cada uno de los puntos solicitados, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

De lo anterior, este Instituto considera que, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Tesorería Municipal, la Dirección General de Administración y la Dirección General de Bienestar, a efecto de que proporcione, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. El número total de personas que recibieron un beneficio (recurso económico) por parte del Ayuntamiento;
2. El número total de escuelas que recibieron apoyo pintura u otros insumos;
3. El número total de canastas básicas entregadas y becas, y
4. Contratos de adquisición superior a los $10, 000.00 y facturas.

Lo cual toma relevancia, pues este Instituto localizó el Tercer Informe de Gobierno de Teoloyucan, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, del cual se advierte que durante dicho ejercicio fiscal se realizaron diversas adquisiciones y se entregaron diversos beneficios, entre ellos canastas básicas, tal como se muestra a continuación:
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Ahora bien, no se localizó información respecto a que el Sujeto Obligado haya otorgado becas o algún beneficio en recurso público o bien haya entregado insumos a escuelas, por lo que, en su caso, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc210123992]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR y MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan, a efecto de que entregue la información completa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado entregó parte de lo solicitado, no se pronunció de la información faltante, por lo que, deberá hacer la entrega de la información faltante. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información con número 00248/TEOLOYU/IP/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Teoloyucan, a la solicitud de información 00207/TEOLOYU/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. El número total de personas que reciben un beneficio de un recurso económico por parte del Ayuntamiento;
2. El número total de escuelas que recibieron apoyo para pintar u otros insumos;
3. El número total de canastas básicas entregadas y becas, y
4. Contratos de adquisición celebrados, por un monto mayor a los diez mil pesos, con sus respectivas facturas.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que durante parte o todo el periodo referido, no haya entregado algún beneficio en recursos público, becas o insumos a escuelas, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En el mes de agosto atendiendo los requerimientos de
la poblacién en cuestion alimentaria se han entregado a
la fecha un total de 2750 canastas allmentarias con los
productos e insumos necesarios para una mejor nutricion
de cada familia beneficiada.
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Realizamos la entrega de los siguientes apoyos:
Andaderas, Bastones de cuatro puntos, Baston con asiento,
Baston, Muletas, Sillas de ruedas, Sillas comodas de aluminio
con ruedas y freno para facilitar el uso diario. Beneficlando

2120 personas

Realizamos la entrega despensa trimestral en beneficio de
3000 personas en situacién vuinerable.
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Se constituyd con toda oportunidad el Comité de Adquisiciones y Servicios y Contratacion de Bienesy.
Servicios con la finalidad de poder asegurar que la contratacion de los bienes y servicios que requiere
el Ayuntamiento se realicen en apego a la legislacion, reglamentos y normatividad aplicable para asf
‘obtener los mejores beneficios y condiciones de precio y calidad, s han realizado a la fecha 4 sesiones
de Comité; también se ha actualizado el Padron de Proveedores emitiéndose 4 informes trimestrales
para garantizar que los mismos con los que tiene relacion el ayuntamiento se encuentren debidamente
‘constituidos, legal, administrativa, fiscal y financieramente. Asi mismo se adquirieron todos Ios insumos
materiales que requiere esta Administracion para el eficaz v eficiente desempefio de sus funciones,
ademés se mantienen en Sptimas condiciones de operacion los vehiculos que son propiedad de la
Administracién para prestar de manera adecuada y eficiente los servicios publicos como la seguridad
piblica, la recoleccion de basura, el mantenimiento de espacios verdes y vialidades en beneficio de toda
la poblacion.
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